     
    Bogotá, 20 de julio de 2011
                CRA-402
Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
Secretario General 

Cámara de Representantes

Ciudad.

REFERENCIA:
RADICACIÓN DE PROYECTO ACTO LEGISLATIVO “Por medio de la cual se reforman los artículos 178 y 189 de la Constitución Política de Colombia.

Respetado Doctor:

De la manera más atenta me permito radicar el Proyecto de Acto Legislativo “Por medio del cual se reforman los artículos 178 y 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”

Lo anterior para su publicación, asignación de comisión y trámite respectivo.

Atentamente,

AUGUSTO  POSADA SANCHEZ

Representante a la Cámara por Antioquia
Proyecto de Acto Legislativo No

Por medio del cual se reforman los artículos 178 y 189 de la Constitución Política de Colombia.

El Congreso de Colombia

Decreta:

Articulo Primero. El ARTÍCULO 178 quedará así. La Cámara de Representantes tendrá las siguientes atribuciones especiales:

1. Elegir al Defensor del Pueblo.
2. Examinar y fenecer la cuenta general del presupuesto y del tesoro que le presente el Contralor General de la República.
3. Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas constitucionales, al Presidente de la República o a quien haga sus veces, a los magistrados de la Corte Constitucional, a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, a los miembros del Consejo Superior de la Judicatura, a los magistrados del Consejo de Estado y al Fiscal General de la Nación.
4. Conocer de las denuncias y quejas que ante ella se presenten por el Fiscal General de la Nación o por los particulares contra los expresados funcionarios y, si prestan mérito, fundar en ellas acusación ante el Senado.
5. Requerir el auxilio de otras autoridades para el desarrollo de las investigaciones que le competen, y comisionar para la práctica de pruebas cuando lo considere conveniente.
6. Conocer, evaluar y emitir un concepto no vinculante de los nombramientos de Embajadores y Cónsules generales.

Artículo segundo. El ARTÍCULO 189 quedará así: Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: 

1. Nombrar y separar libremente a los Ministros del Despacho y a los Directores de Departamentos Administrativos.

2. Dirigir las relaciones internacionales. Nombrar a los agentes diplomáticos y consulares, hacer conocer y someter a evaluación de la Cámara de Representantes los nombramiento de los Cónsules y Embajadores de acuerdo con el artículo 178, recibir a los agentes respectivos y celebrar con otros Estados y entidades de derecho internacional tratados o convenios que se someterán a la aprobación del Congreso.

3. Dirigir la fuerza pública y disponer de ella como Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas de la República.

4. Conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere turbado.

5. Dirigir las operaciones de guerra cuando lo estime conveniente.

6. Proveer a la seguridad exterior de la República, defendiendo la independencia y la honra de la Nación y la inviolabilidad del territorio; declarar la guerra con permiso del Senado, o hacerla sin tal autorización para repeler una agresión extranjera; y convenir y ratificar los tratados de paz, de todo lo cual dará cuenta inmediata al Congreso.

7. Permitir, en receso del Senado, previo dictamen del Consejo de Estado, el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República.

8. Instalar y clausurar las sesiones del Congreso en cada legislatura.

9. Sancionar las leyes.

10. Promulgar las leyes, obedecerlas y velar por su estricto cumplimiento.

11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.

12. Presentar un informe al Congreso, al iniciarse cada legislatura, sobre los actos de la Administración, sobre la ejecución de los planes y programas de desarrollo económico y social, y sobre los proyectos que el Gobierno se proponga adelantar durante la vigencia de la nueva legislatura.

13. Nombrar a los presidentes, directores o gerentes de los establecimientos públicos nacionales y a las personas que deban desempeñar empleos nacionales cuya provisión no sea por concurso o no corresponda a otros funcionarios o corporaciones, según la Constitución o la ley.

En todo caso, el Gobierno tiene la facultad de nombrar y remover libremente a sus agentes.

14. Crear, fusionar o suprimir, conforme a la ley, los empleos que demande la administración central, señalar sus funciones especiales y fijar sus dotaciones y emolumentos. El Gobierno no podrá crear, con cargo al Tesoro, obligaciones que excedan el monto global fijado para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales.

15. Suprimir o fusionar entidades u organismos administrativos nacionales de conformidad con la ley.

16. Modificar la estructura de los Ministerios, Departamentos Administrativos y demás entidades u organismos administrativos nacionales, con sujeción a los principios y reglas generales que defina la ley.

17. Distribuir los negocios según su naturaleza, entre Ministerios, Departamentos Administrativos y Establecimientos Públicos.

18. Conceder permiso a los empleados públicos nacionales que lo soliciten, para aceptar, con carácter temporal, cargos o mercedes de gobiernos extranjeros.

19. Conferir grados a los miembros de la fuerza pública y someter para aprobación del Senado los que correspondan de acuerdo con el artículo 173.

20. Velar por la estricta recaudación y administración de las rentas y caudales públicos y decretar su inversión de acuerdo con las leyes.

21. Ejercer la inspección y vigilancia de la enseñanza conforme a la ley.

22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos.

23. Celebrar los contratos que le correspondan con sujeción a la Constitución y la ley.

24. Ejercer, de acuerdo con la ley, la inspección, vigilancia y control sobre las personas que realicen actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento o inversión de recursos captados del público. Así mismo, sobre las entidades cooperativas y las sociedades mercantiles.

25. Organizar el Crédito Público; reconocer la deuda nacional y arreglar su servicio; modificar los aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas; regular el comercio exterior; y ejercer la intervención en las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos provenientes del ahorro de terceros de acuerdo con la ley.

26. Ejercer la inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad común para que sus rentas se conserven y sean debidamente aplicadas y para que en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los fundadores.

27. Conceder patente de privilegio temporal a los autores de invenciones o perfeccionamientos útiles, con arreglo a la ley.

28. Expedir cartas de naturalización, conforme a la ley.

Articulo Tercero. Vigencia. El presente acto legislativo, rige a partir de su promulgación.

DE LOS CONGRESISTAS

Honorable Representante Dr. AUGUSTO POSADA SANCHEZ

Honorable Representante Dr. JUAN FELIPE LEMUS

Honorable Representante Dr. JAIRO QUINTERO

Honorable Senador Dr. MAURICIO LIZCANO

Honorable Senador Dr. CARLOS BARRIGA

Honorable Representante Dr. OSCAR MARIN

Honorable Representante Dr. HUGO VELASQUEZ

Honorable Representante Dr. MIGUEL AMIN 
Honorable Representante DIDIER TAVERA
Honorable Representante HERIBERTO ESCOBAR
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El  objetivo del presente acto legislativo es aumentar, profundizar y fortalecer el control político del Congreso de la República a través de su Comisión Segunda y de la reglamentación legal en materia de relaciones diplomáticas y consulares; no se pretende alterar el sistema político colombiano, la forma de Gobierno, ni se  busca instaurar un sistema de Gobierno parlamentario.
El constituyente al elaborar la Carta Magna en 1991, estableció claramente en sus artículos 178 y 189, las funciones que corresponden a la Cámara de Representantes y al Presidente de la República. Por otro lado nuestro sistema político, se ha regido por una forma de Gobierno Presidencial y la respectiva división de poderes, características que en casi 200 años de vida independiente y republicana fueron y siguen siendo ratificadas por nuestra Constitución.

Con el presente proyecto, no estamos alterando los condicionamientos del Soberano, pues se han fijado en los artículos mencionados la capacidad política, constitucional y legal de los dos poderes a que hace alusión. Es así como, introducimos un numeral nuevo al artículo 178 de la constitución política.

“Numeral nuevo:

Numeral 6to

Conocer, evaluar y emitir concepto no vinculante de los nombramientos de Embajadores y Cónsules generales.”

La Función presidencial de dirigir las relaciones exteriores del Estado colombiano, así como la de nombrar a los representantes diplomáticos del país en el exterior se mantienen intactas, se respeta dicha prerrogativa del jefe de Estado y de Gobierno. Por ello, por dicho respeto a la voluntad soberana del Constituyente hablamos de concederle al Legislativo sólo la función de conocer y evaluar previamente los nombramientos de embajadores y cónsules Generales.

Por tales razones no hablamos de la posibilidad de veto; sino en conjugación con los postulados políticos, filosóficos, constitucionales y legales, es decir, del Control Político que el poder legislativo hace sobre el ejecutivo y ante la importancia para el país del tema de las relaciones exteriores, de que le  corresponda al Congreso evaluar la idoneidad de los nominados para estos cargos en el mundo. 
Darle al legislativo la posibilidad de realizar un control “a priori”, por ello el de someter a conocimiento y evaluación previa los nombramientos del ejecutivo en cuanto a embajadores y cónsules, como mecanismo de fortalecimiento del servicio exterior en lo atinente a idoneidad, de profundización del control del Congreso en lo que se refiere a prevención y orientación al Ejecutivo, es decir de colaboración frente a las dificultades, las metas, planes y  proyectos que se pueden presentar en la política de relaciones con los demás países.

En un estudio realizado por el departamento de ciencia política de la Universidad de los Andes, se resaltaba que el 82% del personal del servicio exterior era de libre nombramiento y remoción, 33% de ellos con funciones diplomáticas, en consecuencia solo 18% de este personal era o es de carrera
. Con una clara concentración en América ya que en particular Venezuela, Ecuador y EE.UU, son las misiones de mayor importancia; pero no debemos descartar las demás, sobre todo, por los acuerdos comerciales que se han suscrito con el MERCOSUR, la República de Chile, el antiguo G3, el acuerdo con el Triangulo Norte Centroamericano, la misma CAN, las actuales negociaciones con los países del EFTA (asociación europea de Libre Comercio), la Unión Europea, y Canadá y los demás mecanismos de integración como los parlamentos multilaterales, entre otros, como el foro de APEC.
Según datos de la misma Cancillería, tenemos 51 misiones diplomáticas, que requerirían que requieren de un funcionario con rango de Embajador, y 90 misiones consulares, que necesitan por jefe un funcionario con categoría mínimo de Cónsul.
Así lo establece el artículo constitucional 189, el cual reformamos, asignando al ejecutivo una obligación en materia de relaciones internacionales, con respecto al legislativo:
“2. Dirigir las relaciones internacionales. Nombrar a los agentes diplomáticos y consulares hacer conocer y someter estos nombramientos a evaluación de la Cámara de Representantes de acuerdo con el articulo 178, recibir a los agentes respectivos y celebrar con otros Estados y entidades de derecho internacional tratados o convenios que se someterán a la aprobación del Congreso.” 

La tradición diplomática, su normatividad y protocolo, exigen que un estado presente al otro su representante diplomático, y que este antes de tomar posesión de su cargo, reciba el correspondiente beneplácito del gobierno receptor. Esta es otra de las razones por las que ponemos a consideración del Congreso este proyecto.

Por otro lado el Legislador en la Ley 5ta de 1992 en sus artículos 51 y 52 se ha dado atribuciones y prohibiciones que ajustan las consideraciones que en materia diplomática y consular dispone este acto legislativo:

“ARTÍCULO 51. FUNCIONES GENERALES. Son facultades de cada Cámara: 

3. Solicitar al Gobierno los informes que necesite, exceptuando los relativos a instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones de carácter reservado. 

6. Recabar del Gobierno la cooperación de los organismos de la Administración Pública para el mejor desempeño de sus atribuciones.

ARTÍCULO 52. PROHIBICIONES AL CONGRESO. Se prohíbe al Congreso y a cada una de las Cámaras: 

1. Inmiscuirse, por medio de resoluciones o de leyes, en asuntos de competencia privativa de otras autoridades. 

2. Exigir al Gobierno información sobre instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones de carácter reservado. Si las Cámaras objetaren esta calificación, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en consulta directa solicitada por los respectivos Presidentes de las corporaciones legislativas, absolverán los interrogantes formulados.” 

Estructura de la reforma planteada

	Artículos Actuales
	Artículos Reformados

	ARTICULO 178. La Cámara de Representantes tendrá las siguientes atribuciones especiales: 

1. Elegir al Defensor del Pueblo. 

2. Examinar y fenecer la cuenta general del presupuesto y del tesoro que le presente el Contralor General de la República. 

3. Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas constitucionales, al Presidente de la República o a quien haga sus veces, a los magistrados de la Corte Constitucional, a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, a los miembros del Consejo Superior de la Judicatura, a los magistrados del Consejo de Estado y al Fiscal General de la Nación. 

4. Conocer de las denuncias y quejas que ante ella se presenten por el Fiscal General de la Nación o por los particulares contra los expresados funcionarios y, si prestan mérito, fundar en ellas acusación ante el Senado. 

5. Requerir el auxilio de otras autoridades para el desarrollo de las investigaciones que le competen, y comisionar para la práctica de pruebas cuando lo considere conveniente. 


	El ARTICULO 178 quedará así. La Cámara de Representantes tendrá las siguientes atribuciones especiales: 

1. Elegir al Defensor del Pueblo. 

2. Examinar y fenecer la cuenta general del presupuesto y del tesoro que le presente el Contralor General de la República. 

3. Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas constitucionales, al Presidente de la República o a quien haga sus veces, a los magistrados de la Corte Constitucional, a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, a los miembros del Consejo Superior de la Judicatura, a los magistrados del Consejo de Estado y al Fiscal General de la Nación. 

4. Conocer de las denuncias y quejas que ante ella se presenten por el Fiscal General de la Nación o por los particulares contra los expresados funcionarios y, si prestan mérito, fundar en ellas acusación ante el Senado. 

5. Requerir el auxilio de otras autoridades para el desarrollo de las investigaciones que le competen, y comisionar para la práctica de pruebas cuando lo considere conveniente. 

Numeral nuevo

Numeral 6to

Conocer, evaluar y emitir concepto no vinculante de los nombramientos de Embajadores y Cónsules generales.



	ARTICULO 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: 

1. Nombrar y separar libremente a los Ministros del Despacho y a los Directores de Departamentos Administrativos. 

2. Dirigir las relaciones internacionales. Nombrar a los agentes diplomáticos y consulares, recibir a los agentes respectivos y celebrar con otros Estados y entidades de derecho internacional tratados o convenios que se someterán a la aprobación del Congreso. 

3. Dirigir la fuerza pública y disponer de ella como Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas de la República. 

4. Conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere turbado. 

5. Dirigir las operaciones de guerra cuando lo estime conveniente. 

6. Proveer a la seguridad exterior de la República, defendiendo la independencia y la honra de la Nación y la inviolabilidad del territorio; declarar la guerra con permiso del Senado, o hacerla sin tal autorización para repeler una agresión extranjera; y convenir y ratificar los tratados de paz, de todo lo cual dará cuenta inmediata al Congreso. 

7. Permitir, en receso del Senado, previo dictamen del Consejo de Estado, el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República. 

8. Instalar y clausurar las sesiones del Congreso en cada legislatura. 

9. Sancionar las leyes. 

10. Promulgar las leyes, obedecerlas y velar por su estricto cumplimiento. 

11.  Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes. 

12. Presentar un informe al Congreso, al iniciarse cada legislatura, sobre los actos de la Administración, sobre la ejecución de los planes y programas de desarrollo económico y social, y sobre los proyectos que el Gobierno se proponga adelantar durante la vigencia de la nueva legislatura. 

13. Nombrar a los presidentes, directores o gerentes de los establecimientos públicos nacionales y a las personas que deban desempeñar empleos nacionales cuya provisión no sea por concurso o no corresponda a otros funcionarios o corporaciones, según la Constitución o la ley. 

En todo caso, el Gobierno tiene la facultad de nombrar y remover libremente a sus agentes. 

14. Crear, fusionar o suprimir, conforme a la ley, los empleos que demande la administración central, señalar sus funciones especiales y fijar sus dotaciones y emolumentos. El Gobierno no podrá crear, con cargo al Tesoro, obligaciones que excedan el monto global fijado para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales. 

15. Suprimir o fusionar entidades u organismos administrativos nacionales de conformidad con la ley. 

16. Modificar la estructura de los Ministerios, Departamentos Administrativos y demás entidades u organismos administrativos nacionales, con sujeción a los principios y reglas generales que defina la ley. 

17. Distribuir los negocios según su naturaleza, entre Ministerios, Departamentos Administrativos y Establecimientos Públicos. 

18. Conceder permiso a los empleados públicos nacionales que lo soliciten, para aceptar, con carácter temporal, cargos o mercedes de gobiernos extranjeros. 

19. Conferir grados a los miembros de la fuerza pública y someter para aprobación del Senado los que correspondan de acuerdo con el artículo 173. 

20. Velar por la estricta recaudación y administración de las rentas y caudales públicos y decretar su inversión de acuerdo con las leyes. 

21. Ejercer la inspección y vigilancia de la enseñanza conforme a la ley. 

22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos. 

23. Celebrar los contratos que le correspondan con sujeción a la Constitución y la ley. 

24. Ejercer, de acuerdo con la ley, la inspección, vigilancia y control sobre las personas que realicen actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento o inversión de recursos captados del público. Así mismo, sobre las entidades cooperativas y las sociedades mercantiles. 

25. Organizar el Crédito Público; reconocer la deuda nacional y arreglar su servicio; modificar los aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas; regular el comercio exterior; y ejercer la intervención en las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos provenientes del ahorro de terceros de acuerdo con la ley. 

26. Ejercer la inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad común para que sus rentas se conserven y sean debidamente aplicadas y para que en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los fundadores. 

27. Conceder patente de privilegio temporal a los autores de invenciones o perfeccionamientos útiles, con arreglo a la ley. 

28. Expedir cartas de naturalización, conforme a la ley.


	El ARTICULO 189 quedará así: Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: 

1. Nombrar y separar libremente a los Ministros del Despacho y a los Directores de Departamentos Administrativos. 

2. Dirigir las relaciones internacionales. Nombrar a los agentes diplomáticos y consulares, hacer conocer y someter a evaluación de la Cámara de Representantes estos nombramientos de acuerdo con el artículo 178, recibir a los agentes respectivos y celebrar con otros Estados y entidades de derecho internacional tratados o convenios que se someterán a la aprobación del Congreso. 

3. Dirigir la fuerza pública y disponer de ella como Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas de la República. 

4. Conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere turbado. 

5. Dirigir las operaciones de guerra cuando lo estime conveniente. 

6. Proveer a la seguridad exterior de la República, defendiendo la independencia y la honra de la Nación y la inviolabilidad del territorio; declarar la guerra con permiso del Senado, o hacerla sin tal autorización para repeler una agresión extranjera; y convenir y ratificar los tratados de paz, de todo lo cual dará cuenta inmediata al Congreso. 

7. Permitir, en receso del Senado, previo dictamen del Consejo de Estado, el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República. 

8. Instalar y clausurar las sesiones del Congreso en cada legislatura. 

9. Sancionar las leyes. 

10. Promulgar las leyes, obedecerlas y velar por su estricto cumplimiento. 

11.  Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes. 

12. Presentar un informe al Congreso, al iniciarse cada legislatura, sobre los actos de la Administración, sobre la ejecución de los planes y programas de desarrollo económico y social, y sobre los proyectos que el Gobierno se proponga adelantar durante la vigencia de la nueva legislatura. 

13. Nombrar a los presidentes, directores o gerentes de los establecimientos públicos nacionales y a las personas que deban desempeñar empleos nacionales cuya provisión no sea por concurso o no corresponda a otros funcionarios o corporaciones, según la Constitución o la ley. 

En todo caso, el Gobierno tiene la facultad de nombrar y remover libremente a sus agentes. 

14. Crear, fusionar o suprimir, conforme a la ley, los empleos que demande la administración central, señalar sus funciones especiales y fijar sus dotaciones y emolumentos. El Gobierno no podrá crear, con cargo al Tesoro, obligaciones que excedan el monto global fijado para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales. 

15. Suprimir o fusionar entidades u organismos administrativos nacionales de conformidad con la ley. 

16. Modificar la estructura de los Ministerios, Departamentos Administrativos y demás entidades u organismos administrativos nacionales, con sujeción a los principios y reglas generales que defina la ley. 

17. Distribuir los negocios según su naturaleza, entre Ministerios, Departamentos Administrativos y Establecimientos Públicos. 

18. Conceder permiso a los empleados públicos nacionales que lo soliciten, para aceptar, con carácter temporal, cargos o mercedes de gobiernos extranjeros. 

19. Conferir grados a los miembros de la fuerza pública y someter para aprobación del Senado los que correspondan de acuerdo con el artículo 173. 

20. Velar por la estricta recaudación y administración de las rentas y caudales públicos y decretar su inversión de acuerdo con las leyes. 

21. Ejercer la inspección y vigilancia de la enseñanza conforme a la ley. 

22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos. 

23. Celebrar los contratos que le correspondan con sujeción a la Constitución y la ley. 

24. Ejercer, de acuerdo con la ley, la inspección, vigilancia y control sobre las personas que realicen actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento o inversión de recursos captados del público. Así mismo, sobre las entidades cooperativas y las sociedades mercantiles. 

25. Organizar el Crédito Público; reconocer la deuda nacional y arreglar su servicio; modificar los aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas; regular el comercio exterior; y ejercer la intervención en las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos provenientes del ahorro de terceros de acuerdo con la ley. 

26. Ejercer la inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad común para que sus rentas se conserven y sean debidamente aplicadas y para que en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los fundadores. 

27. Conceder patente de privilegio temporal a los autores de invenciones o perfeccionamientos útiles, con arreglo a la ley. 

28. Expedir cartas de naturalización, conforme a la ley. 




Fundamentos Constitucionales y Legales, para esta Reforma.

La Constitución de 1991, en su preámbulo como lo hemos citado anteriormente, reitera el compromiso con la integración Latinoamericana.

El  Artículo 374, autoriza al Congreso para reformar la Constitución. . “La Constitución Política podrá ser reformada por el Congreso, por una Asamblea Constituyente o por el pueblo mediante referendo”.

Reglamenta la Constitución esta función parlamentaria en el Artículo 375. “Podrán presentar proyectos de acto legislativo el Gobierno, diez miembros del Congreso, el veinte por ciento de los concejales o de los diputados y los ciudadanos en un numero equivalente al menos, al cinco por ciento del censo electoral vigente.

El trámite del proyecto tendrá lugar en dos períodos ordinarios y consecutivos. Aprobado en el primero de ellos por la mayoría de los asistentes, el proyecto será publicado por el Gobierno.

En el segundo período la aprobación requerirá el voto de la mayoría de los miembros de cada Cámara. 
Artículo 379. Los Actos Legislativos, la convocatoria a referendo, la consulta popular o el acto de convocación de la Asamblea Constituyente, sólo podrán ser declarados inconstitucionales cuando se violen los requisitos establecidos en este título. La acción pública contra estos actos sólo procederá dentro del año siguiente a su promulgación, con observancia de lo dispuesto en el artículo 241 numeral 2.

Artículo 241. A la Corte Constitucional se le confía la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución, en los estrictos y precisos términos de este artículo. Con tal fin, cumplirá las siguientes funciones:

1. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que promuevan los ciudadanos contra los actos reformatorios de la Constitución, cualquiera que sea su origen, sólo por vicios de procedimiento en su formación.

Entonces autorizado el congreso por el articulo 374 de la Constitución Política, reglamentada dicha función por el articulo 375 de la Carta Política y sometido al control posterior por parte de la Corte Constitucional según el artículo 241 numeral 1, sumado a ello el examen previo a través de los ocho debates que corresponden a un proyecto de Acto Legislativo, tiene el pueblo la garantía constitucional y legal de que el acto tiene el debido examen político y control jurídico constitucional, sin embargo existe jurisprudencia que limita, la acción del legislativo en lo que a reformas constitucionales se refiere, pues su poder reformador, es constituido, mas no constituyente, por tanto no puede el legislador “Sustituir parcial o totalmente la Constitución”. Empero esto no quiere decir que el Constituyente haya creado una Constitución rígida o “pétrea”, pues no le hubiere dado facultades al legislador para reformarla conforme a los máximos intereses de la Nación.
Así ha quedado establecido en la sentencia c 551 de 2003 de la Corte Constitucional y la cual sienta jurisprudencia al respecto.

1 La constitución no es pétrea, cuando la Corte Constitucional se pronuncia sobre un acto legislativo, lo hace con base en el artículo 241, numeral 2 de la constitución:

“13- La exclusión del control constitucional del contenido material de una reforma constitucional es natural, pues el contenido de toda reforma constitucional es por definición contrario a la Constitución vigente, ya que precisamente pretende modificar sus mandatos. Admitir que una reforma constitucional pueda ser declarada inexequible por violar materialmente la Constitución vigente equivale entonces a petrificar el ordenamiento constitucional y anular la propia cláusula de reforma, por lo que la restricción impuesta por el artículo 241 superior a la competencia de la Corte es una consecuencia necesaria del propio mecanismo de reforma constitucional. No le corresponde entonces a la Corte examinar si los contenidos materiales de una ley que convoca a un referendo son o no constitucionales, ni mucho menos políticamente oportunos, sino que debe exclusivamente estudiar si el procedimiento de formación de esa ley se ajusta o no a las exigencias constitucionales, puesto que la ley de referendo está orientada a reformar (esto es, a contradecir materialmente) el ordenamiento constitucional vigente hasta ese momento”. 

“34- Esa interpretación contradice el tenor literal de la Constitución. Así, el artículo 374 de la Carta señala que "la Constitución podrá ser reformada…". Es obvio que esa disposición, y en general el Título XIII de la Carta, no se refieren a cualquier Constitución sino exclusivamente a la Constitución colombiana de 1991, aprobada por la Asamblea Constituyente de ese año, que actuó como comisionada del poder soberano del pueblo colombiano. De manera literal resulta entonces claro que lo único que la Carta autoriza es que se reforme la Constitución vigente, pero no establece que ésta puede ser sustituida por otra Constitución. Al limitar la competencia del poder reformatorio a modificar la Constitución de 1991, debe entenderse que la Constitución debe conservar su identidad en su conjunto y desde una perspectiva material, a pesar de las reformas que se le introduzcan. Es decir, que el poder de reforma puede modificar cualquier disposición del texto vigente, pero sin que tales reformas supongan la supresión de la Constitución vigente o su sustitución por una nueva Constitución. Y es que el título XIII habla de la "reforma" de la Constitución de 1991, pero en ningún caso de su eliminación o sustitución por otra Constitución distinta, lo cual solo puede ser obra del constituyente originario”. 
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	Articulo 178

Numeral Nuevo

Numeral 6to

Numeral 6to

Conocer, evaluar y emitir concepto no vinculante de los nombramientos de Embajadores y Cónsules generales.”

Articulo 189, el numeral segundo de este articulo quedará así:

2. Dirigir las relaciones internacionales. Nombrar a los agentes diplomáticos y consulares hacer conocer y someter a evaluación de la Cámara de Representantes estos nombramientos  de acuerdo con el artículo 178, recibir a los agentes respectivos y celebrar con otros Estados y entidades de derecho internacional tratados o convenios que se someterán a la aprobación del Congreso. 


	Fortalecer el control político del legislativo sobre la política exterior en particular las relaciones diplomáticas y consulares de Colombia con los demás países del mundo, por su importancia en materia económica, de migraciones y política ya que lo que busca es diversificar y fortalecer nuestras relaciones con los países del globo, en busca del fin último del Bienestar general de nuestros conciudadanos
	Preámbulo de la constitución Política
Artículos, 374, 375

Ley 5ta de 1992; artículos 51, numerales 3 y 6

Artículo 52, numerales 1 y 2

Sentencia c 551 de 2003 de la Corte Constitucional
	Sentencia c 551 de 2003.
Todo acto legislativo es por naturaleza contrario a la Constitución

El Constituyente, al otorgar la facultad de reformar la constitución, estableció que esta no era una norma pétrea.

Sin embargo el poder reformador, no tiene la facultad de sustituir la Constitución, ni parcial, ni totalmente; pero si tiene la facultad de reformarla.
	Al examinar las reformas propuestas, es claro, que no se está sustituyendo la Constitución de 1991; se está actuando bajo la facultad de reformar que le confiere la Carta Magna al legislador, por ello no se introdujo a estos artículos la facultad de veto del nombramiento, pues esa es un facultad propia de los sistemas parlamentarios, y en nuestro sistema político la facultad de dirigir las relaciones internacionales está en manos del jefe de Estado y de Gobierno. Razón por la cual este acto legislativo sólo busca conocer y evaluar  a los funcionarios que el Ejecutivo encargara de la gestión diplomática, sin extralimitarse en el poder reformador que le ha conferido el constituyente al legislador.


Finalmente ante las consideraciones expuestas esperamos el Honorable Congreso de la República le dé tramite a este proyecto de Acto Legislativo.
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